
REPUBLICA DEL ' ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE -COMPÁÑAS — * 

RESOLUCION No.B6-2-J- DITA 

ÑIB., MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

a. 03911 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE LUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las a«tribucionez señaladas por la Señol a 
Supertindente de Compañlas, según Resolución No.ADM- 
8639 del <u de diciembre de 13936; y, Ppui el Señor 
Superintende nie de Compañias Interino, en su Rezoluciór 
No. ADM-89250 del 25 4e abril de 1965; 

O CONSIDERANDO 

QUE mediante / Resolución No/¿88-2-2-1-00979 de 10 de 
marzu de 148E, se aprobó 1 escritura pública de 
aumento de capital y refurma def estatutos de ¡a cumpañla 
"INMOBILIARIA ODENEI C. LTDA.” Kescritura que se celebró 

O el o. de enero de 1788, ante el Notario Vigésimo Uctavo 

del cantón ,Quayaquíl, aboyado Eugenio Santiago Ramirez 
bohóárques, Y dizponiéndoss, por erior, en el orticulo 
Segundo de la Resolución anteriormente indicaua, que se 

- publique su uxtracto en uno de los diarios35' di mayor 
circulación sn da ciudad de úuayaquil, ¿fesando en 
realidad dicha disposición debia referir la ciudad 

. - de Salinas; y, en el Artículo VUuartol d la misma 
Resolución, ss dispuso que al Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, inscriba la referida escritura 

. +. pública, cuando sn reálidad ¿3 debió disponer que ea 

el Registiader de la Propiedas de: cantón Salinas, quien 
inscriba la referida esciituia en el Registro Mercantil 

0 4 SU Cargo; « 

a 

a 

QUE los errores en mención deben rectificarse; 

e  ” 
RESUELVE 

ARTICULO FPRIMERO.-  RECTIFXCAK loz ervorer. anot 
dos, disponiendo que los Aárticuo Jegundo y cuarto dy la 
exvilución Hu.03-2-2-1-00973 Ue 10 de marzo de 1588, se 

lean: ARTICULO SEGUNDO.: DISPONER que Un extracto de la 
indicada ssYfitura pública se publique, pot :na Vez, «n 
uno de los Ggiarios de mayo. Circulación en salinas. Un 
ejemplar e lá publicación debsid «entregarse a. este 
Despacho. tl APTICULO CUAFTO, - DISPONER ques ti PFeyistria 
dor de la “ropisdad del Cantón salinas: 4) ¿nsc.riba .n 
el Registro lle.czmtil a su cargo, lu ¡eferida Berrbtura— 
pública, jurto zon la presente Resolución, archiva una 

En ejercicio de las atribucione:. que le countierz la 
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Resol. No.88-2-2-1= 789 A q 0Y9_ G 

Cia.: "INMOBILIARIA EN C. LTDA." 

cópia dé dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de-- la-inscripeión.que-se.ordenay y; b)-cumpla las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
el -Artieulo 33 del. Código. de Comercio. ,. - .- 

q ARTICULO SEGUNDO. - . DISPONER - Qque- el Notario 
¿ Vigásimo Octavo del Cantón Guayaquil, tome nota de la 

-.- presente Resolución rectificatoria :al margen de la 
matriz de la escritura pública de 6 de enero de 1988. 1 

Y 
: - . AS : . . 

» . - . . , 

> CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

. COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

O Cia de-Compañias, en Guayaquil, a 

: (1 4 MAYO 1988 : 

   
. Ab. Mariglo Cornejo Cousin 

INTENDENTE DEVCOMPAÑIAS ENCARGADA 

WML/cntí 
DL: . 

Exp 0.22.697-/75 

Gías de Guayaquil ¿,que-da inscrito/él Amena de Capit: 

' reforma de Estatutos de la Compañia [IN BILIARIA ODf 
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guy o de mil novecientos ockHente 1 0090 *- 
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TIFICO:->- Que, del AUMENTO DE CAPOTAD ROCIAL 40000: 

Y REFORMA DR RSTATUTOR de_la Compañís Iñimobiliaria 

, ODEN EI COMPAÑIA LIMITAD, «e tomó nota al margen de 

: “la In»cripción de la 18 P9.0150 de la Compañía ,del 

Regirtro Mercantil que_ Obra eon el Núnero _OCHENTITRE? 

del año mil novecientos eetenta y cineo . según Res0lu= 

ocho. 
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